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Estamos a 12 días de cumplirse el plazo para poner en marcha los programas de 

Transparencia y Ética Empresarial PTEE para los obligados del sector de la 

Vigilancia y Seguridad Privada y a dos meses para 14 subsectores obligados del 

sector Transportes y la debida diligencia, especialmente en una de sus actividades 

como es  la consulta de bases de datos constituyen herramientas fundamentales en 

la prevención y detección de la corrupción, soborno, fraude y soborno trasnacional 

en Colombia, especialmente en el contexto de la contratación pública y privada.  

La debida diligencia, en este contexto, implica la obligación de las entidades 

estatales y los actores privados de realizar un examen exhaustivo de la información 

relevante sobre los potenciales contratistas, proveedores y las condiciones de los 

contratos. Este proceso busca identificar riesgos asociados a la corrupción, el fraude 

y otras conductas ilícitas, permitiendo así la adopción de medidas preventivas antes 

de la formalización de cualquier acuerdo contractual. 

El uso de bases de datos y herramientas tecnológicas se ha convertido en un pilar 

fundamental del marco legal de la debida diligencia en Colombia. La consulta 

sistemática de registros públicos, bases de datos de antecedentes judiciales, listas 

de sancionados y plataformas de contratación estatal constituye una obligación 

legal y una práctica recomendada para mitigar riesgos de corrupción. En respuesta 

a la magnitud de los escándalos de corrupción y la presión social por mayor 

transparencia. 

La información disponible en el Portal Anticorrupción de Colombia – PACO 

corresponde a información pública, tratada por otras entidades y que la Secretaría 

de Transparencia recopila y pone a disposición del ciudadano, en el marco del 

Sistema General de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de que trata el 

Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, “Pacto por Colombia: Pacto por la 

equidad”, y de acuerdo con las funciones asignadas a la Secretaría en el artículo 13 

del Decreto 1784 de 2019. 

Los datos personales que circulan a través de PACO son tratados conforme a los 

principios y reglas contemplados en la Ley 1581 de 2012, garantizando en todo 

momento los derechos de los titulares de información, en particular, el derecho al 



habeas data. La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República 

garantiza a los titulares el ejercicio de sus derechos y cuenta con canales de 

atención para la presentación de solicitudes de información, rectificación y 

eliminación. Las solicitudes serán analizadas y resueltas conforme a los deberes 

que le corresponden a la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de 

la Ley 1581 de 2012 sobre los “deberes de los encargados del tratamiento…”. 

 

El titular, en cualquier momento, podrá solicitarle directamente al responsable del 

tratamiento de datos, es decir, al administrador de las bases de datos que son fuente 

de la información que recopila PACO, la rectificación y eliminación de datos, sin 

perjuicio del derecho que le asiste al titular de solicitarla directamente. Las 

peticiones que sean presentadas por intermedio del responsable se verán reflejadas 

en la plataforma a partir del momento en que se envíe la actualización 

correspondiente. 

Se propone que los datos sean compartidos a la ciudadanía en formatos que 

permitan su manipulación, como xlsx, csv, entre otros. Por lo que los datos 

contenidos en el presente portal están disponibles para su descarga y uso en los 

siguientes enlaces: (presione cada link para su acceso) 

Sanciones disciplinarias 

Sanciones penales 

Responsabilidades fiscales 

Multas y sanciones contractuales 

Colusiones en contratación pública 

SECOP II - Todos los periodos 

SECOP I - 2021 

SECOP I - 2020 

SECOP I - 2019 

SECOP I - 2018 

SECOP I - 2017 

Registro nacional de obras inconclusas 

Matriz de instrumentos normativos 

https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/antecedentes_SIRI_sanciones_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/sanciones_penales_FGN.csv
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/responsabilidades_fiscales.csv
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/multas_SECOP_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/colusiones_en_contratacion_SIC.csv
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/SECOP_II_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/SECOP_I_2021_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/SECOP_I_2020_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/SECOP_I_2019_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/SECOP_I_2018_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/SECOP_I_2017_Cleaned.zip
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/MD-2000-2011.xls
https://paco7public7info7prod.blob.core.windows.net/paco-pulic-info/MatrizInstrumentosNormativos.xlsx


Para comprender a que corresponde cada base de datos para la consulta a realizar 
en el proceso de debida diligencia tenemos: 

• Boletín de Responsables Fiscales - Contraloría General de la República 

La Contraloría General de la República, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 60 de la Ley 610 de agosto de 2000 y el artículo Segundo de la Resolución 
Orgánica número 5677 del 27 de junio de 2005, publica trimestralmente el Boletín 
de Responsables Fiscales, que contiene un listado de las personas naturales o 
jurídicas que cuentan con procesos de responsabilidad fiscal en la Contraloría 
General de la República y las Contralorías departamentales, municipales o 
distritales. La responsabilidad fiscal está integrada por una conducta dolosa o 
culposa atribuible a una persona que realiza un daño patrimonial al Estado. 
 

• Sanciones penales - Fiscalía General de la Nación 

La Fiscalía General de la Nación proporciona una base de datos que contiene un 

listado de delitos contra la administración pública, delitos contra el orden económico 

y social, y delitos contra mecanismos de participación democrática. 

 

• Multas y sanciones en el marco de la actividad contractual del Estado 

El Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP- ofrece la posibilidad 

a los usuarios del Sistema de Compras y Contratación Pública de dar a conocer, la 

parte resolutiva de los actos administrativos que imponen multas, sanciones, o 

inhabilidades a un contratista en el marco de la actividad contractual del Estado. 

Las Entidades Estatales deben publicar de conformidad con la herramienta del 

SECOP los actos administrativos que declaren la caducidad, impongan multas, 

sanciones o declaren el incumplimiento en el vínculo del SECOP que indica “Actos 

administrativos que imponen multas, sanciones o inhabilidades”. 

• Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI 

El sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad SIRI, 

registra las decisiones ejecutoriadas y notificadas remitidas a la Procuraduría 

General de la Nación por las autoridades competentes. 

• Contratación pública registrada en SECOP I y SECOP II 

El Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP-, es el medio de 

información oficial de toda la contratación realizada con dineros públicos. El SECOP 

es el punto único de ingreso de información para las entidades que contratan con 



cargo a recursos públicos. Reportes sobre posibles hechos de Corrupción recibidos 

en la Secretaría de Transparencia. El (GRAP) es el grupo que en la Secretaría de 

Transparencia de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 179 de 2019, el artículo 72 

de la ley 1474 de 2011 y la resolución 327 de 2019 se encarga de recibir, analizar y 

gestionar PQRSD- Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Denuncias. 

También realiza un acompañamiento (en un trabajo conjunto con DNP) a los 

proyectos de inversión críticos financiados con recursos del Sistema General de 

Regalías SGR. Del mismo modo solicita información, para velar por el óptimo 

manejo de recursos, a entidades públicas y privadas. Uno de sus principales logros, 

ha sido, lograr la culminación o reactivación de proyectos financiados con recursos 

SGR. Así, en Boyacá, se culminó el proyecto para implementar planes de salud. Por 

su parte en Santander y Cartagena se logró la reactivación de las obras de ejecución 

del Hospital Universitario y del proyecto de prevención de la erosión en tierra bomba. 

• Colusiones en Contratación Pública - Superintendencia de Industria y 
Comercio 

Registro Nacional de Obras Inconclusas - Contraloría General de la República 

El Registro Nacional de Obras Inconclusas fue creado por medio de la ley 2020 de 

2020 y tiene como fin registrar las obras civiles inconclusas en el territorio 

colombiano y ordenar que en él se incorpore la identificación de aquellas financiadas 

total o parcialmente con recursos públicos, y que requieren de un tratamiento de 

evaluación e inversión técnica, física o financiera, con el fin de definir su terminación. 

 

Una obra civil inconclusa refiere a la construcción, mantenimiento, instalación o 

realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera 

que sea la modalidad de ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el 

término de liquidación contractual, no haya concluido de manera satisfactoria para 

el interés general o el definido por la entidad estatal contratante, o no esté prestando 

el servicio para el cual fue contratada. Este registro está a cargo de la Contraloría 

General de la República a través de la Dirección de Información, Análisis y Reacción 

Inmediata. 

Para concluir. La debida diligencia y la consulta sistemática de bases de datos 

constituyen herramientas fundamentales en la prevención y detección de la 

corrupción en Colombia. El marco legal colombiano reconoce la importancia de 

estos mecanismos, estableciendo obligaciones y procedimientos que buscan 

fortalecer la transparencia y la integridad en la gestión pública. La utilización de 

bases de datos, tanto de contratos gubernamentales como de registros orientados 

a la detección de anomalías, permite identificar patrones y alertas tempranas de 

posibles actos corruptos, facilitando la toma de decisiones informadas y la 

implementación de controles efectivos. 



 

No obstante, persisten desafíos significativos relacionados con la calidad, 

interoperabilidad y acceso a la información, así como con la necesidad de 

capacitación técnica y actualización constante de las metodologías de análisis. Los 

casos emblemáticos en Colombia demuestran que la debida diligencia, apoyada en 

el análisis de datos y el periodismo de investigación, puede contribuir de manera 

sustancial a la exposición y sanción de prácticas corruptas. 

 

Feliz día 
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